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.. [[. DISPOSICIONES GENERAL'ES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECLARAClON relativá a la construcción de grandes 
carreteras de tráfico internacional, firmada ·en Ginebra 
el 16 de septiembre 4e 1950. Naciqnes, Unidas. 1951. 

DECLARACION 'RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE 
GRANDES CARRETERAS DE TRAFICO INTERNACIONAL 

Los i.nftascrlios debidamente autorizados. 
Reunidos taio .105 auspicios de la Comisión. Económica para 

Europa; ... \ . . 
Conscientes de la necesidad de fomentar en Europ!l el trá-

fico ínterna,'lOnal por carretera; _ 
Considerando qu,e para' estrethar las relaciones entre los 

paises europeos es importante prever un plan coordinado de 
construcción o' de reconstrucción de carreteras adaptadas a 
las e¡¡igericias de tráfico internacional:' 

1. DECLARAN que a.doptan el proyecto qe red de-carrete
ras tal como figura en el anefoI de la, presente, como plan 
concertado de . construcción o de ~ reconstrucción . de carreteras 
de Interés internaciona.l que se proponen emprender dentro de· 
los limites ,d¡,su programa nacional de obras .públlcas o con 
arl~eglo a las poSibilidades de una financiación internaclonal. 
. 2. Los infrascrltos declaran asimismo qUe la; construcción 

o la reconstrl1cclón de las carreteras a que se refiere el anejo I 
. se efectuarán de conformidad con las caractensticas funda-
mentales previstas en el título A del anejo TI de la presente, 
y 8e comprometen a procurar que dlcf¡as carreteras estén pro
vistaS eventualmente, con el cóncurso ele organismos privados, 
,de los servicíOh auxiliares previstos en el·tftulo B de dicho.anejo. 

3., Las carreteras a que se refiere el. anejo I se identifica
. rán mediante una señal especial, cuyas características se da-

rán en .el anejo TIL _ ' 
. 4. La pre:!mte declaración quedará abierta a la firma; hasta 

el 30 de junio de 1951, y de¡¡pués de dicha fecha. a la adhesión 
de todos' los paises participantes en laS tareás .de la Comisión 

I Económica para Europa. _ , 
5, . Los instrumentos de acUtesión quedaráll" depositados en 

podér del Secretario general de las Naciones Unidas, el cual 
notificará ,de los mismos a todos los paises a que se refleré 
el número 4 flue antecede. . 

6. ,La presente declaración entrará en vigor el dla de su 
firma. . ., . 

7. El ,original de la presente declaIflción qúedará deposl~ 
tado en pOder del Secretarlo general de las Nacionet'l Unidas, 
el cual' entregará una copla certificada conforme del mismo 
a cada uno de los paiS'es a que se refiere el número 4 que 
antecede. . 

8. Cuando alguno de los paises signatarios o adherldos 
desease introducir una modificación' en alguno de los anejos 
de la presente solicitará que se convoque, bajO los auspicios 
de la Comisión Económica para Europa o de cualqUier otro 
Organismo que·Ia; sustituya, una reunión de todos los paises 
signatarloc o adheridos. 

Hecho en Gin~bra.en un ejemplar único en idioma inglés 
y francés. los cuales seráH Igualmente fehacientes, el diesisélS 
de septiembre de mil novecientos cincuenta. .. 

Albarii~ 
Austria. 
Bélgica m.o F: de Kerchove), 
Bulgaria, , 
Bielorrusia, 
Checoslovaqufa. 
Dinamarca. ' 
Egipto, 
Finlandia. 
Frarlcia (Á. Rumpler), 
Grecia, 
Hungría, 

\ 

.. - j '. 

'Islandia. 
Irak, 
Irland~ 
Israel, 
Italia: , 
Reino Hachemita de Jordania. 
Líbano, - '- . 
Luxemburgo (R. Logelin), 
Países Bajos (a reserva de ratificación, J. Oyevaar), 
Norueg~ 
Polonia, 
Portugal. 
Rumania. 
Suecia, 
Suiza, 
Siria. 
Turquía, 
Ucrania, . . .... 
Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas. 
Reino Unido de Gran Bretafiª, (A. E. 11: Walter),1 
Yugoslavia. 

ANÉJO I 

Lista y n6meros' de. las carreteras de la red internacional 

A.-GRANDES CARRETERAS PE TllÁFICO INTElUfACIONAL 

. E l.-Londres-Parfs-Niza-Roma-Palermo: 

, Lo~dres, Southampton (buque hasta a El Havre), tI Havie, 
Lyon- Valence-Bollene.A1x-en-Provence. St.-RaphaiH,! Niza., Ven
tlmiglia, Savona, Génova, La Spezia, Apuania. Mi~liaríno,\ PI$a, 
Livorno' Roma, . Púente Garellano. Vía Domiziana, Nápoles, 
pomoey'a, Salerno, Catang;aro, Reggio Calabrla <transbordador 
de Villa San GlovalUli y de Reggio Calabria hasta Mesilla), 
Mesina. P~ler"lo. ' 

E 2.-=Londres-Lausana-Milán-Brlndisi: . 

Londres, . F:olkestone. Dou-vres (transbordador hasta. Calais) , 
Calals, LaOLl, Reims, Vitry-le-Fran~QIs, St,-Dizi~r, Dljon, Dóle, 
Vallorbe, Lausana, Martigny, Simplón, Arona, Milán, Placenta, 

. Parma, Módena. ,Bolonia; FOli, Cesena, Rimini, ADcona. Pescara, 
Foggia. Bari, ,BrindisL 

E 3.-~lspoa~Paris-ElStocolmo: .. 

LisbOa, V: Franca: de Xir~ Qolmbra, Celoric6 ·da Belra, Vilar 
Formoso, ~ala!Il1Ulca, B.urgos; Hendaya, Bur{jeos, Tours, París, 
Lille. Courtrai, Gant.e. Amberes. Hechtel, VenIo, Oberhausen, 
Hanun. B1elefeld. Oynhausen, Hanover,' HambJlrgo, Neum.uns
ter. Schleswlg, Flensbourg, Kolding, V.ejle, Freder1kshavn· (trans-

,bordador .hasta Gotemburgo y Larv!k, buque hasta 0810), ,00-
temburg\l. Orebro. Arboga, Sooertalje, Estocolmo. . 

E 4, - Lisboa-Bactajoz-Madr~d-Zaragoza-Barcelona-Berna-CO
penhague-Estocolmo-Helsinski : 

(Lisboa). Cacilhas, PegoesJ Elvas,Le Perthus, Narbona, Ni
mes. Montel!mar, Vafence, Chambéry. Ginebra. Nyon, Lausana, 
Berna, Olten,· Basilea, Oarlsruhe, Mannheim", Francfort del 
M~no, Giessen, Hersfeld, Oassel, OOttinga, Northe!m, Hanover, 
Han'lburgo, Lubecka, Fehmarn, Vordlrigborg, Koge, Copenha,.. 
gue. Els!nor (transbordador hasta HiUslngborg), Halsingborg. 
Varnarho, Jellk(iplng. Linkoping, Norrk6plng, Soo~rtalgei Esto
colmo, Upsala. Gavle, Hamrange. S6derhamm, .Sundsva1; Uméa., 
Haparanda, Tornio. Vaase, Tampere, Helslnski. 

·E &.-Londres-Viena:Budapest-Belgrado-Alexandroupól1s: 

Londres, FOlkestone, Douvr~ (transbordagor hasta Ca~ 
lais y Ostende), Calais. Ostende. Gante, Bruselas, St.-Trond, 
Lieja, Aqulsgrán, Colonia. Franfort del Meno, Aschaffenbourg, 
Wurtzbourg. Nuremberga. Ratisbona, Straublnl!, Passau. Linz. 
Melk, Viena, NlckelsclDrf. Gyor. Budapest. Szeged, Belgrado. 
Gevgeli, Salónica, Cavalla, Alexandroupolis. 

E 6.--Romn-Berlín-Oslo-Skibotten: 

Roma, Slena, Florencia, Pistola, Bolonia. Módel?a, Verona, 
Trento, Bolzano, Brener, Innsbruck, Griessen, Munlch, Nurem-
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berga, Hof, Leipzig, Berlín, Neubrandeburg, StraIsund, Sassn:tz 
(transbordador hasta TrliJleborg), Tralleborg, Malma, Halsing
borg, Falkenberg" Gotemburgo, Uddevalla, Svinesund, Moss, 
OSlo, Eidsvoll, HRmar, otta, Dombas, Trondhjem, Levanger, 
Narvik, Skibotten,. 

E 7,-Roma-Viena-Varsovia: 

E,36.-Hoek van Holland-Rotterdam-Gouda-Utrecht ~ AÚmem. 
Oberhausen-Ooloma. . ' 

E 37.-Ereda-Goringhem (Utrecht). 
E 38.-Breda-Éindhoven, 
E 39.-Hechtei-Heerlen-Aquisgrán. 
E 40.-Bruselas-Namm-Bastogne. 

Roma, Orte, Perugia, Cesena, Forli, B6\onia, Ferrara, Pa- _ 
dua, Mestre, Cervignano, Udine, Tarvis, Vi'llach, Bruck, Viena, 
Prasenhoffen, Brno, Olomouc, C. Tesin, Oracovia.; Radom, 
'War~ovia. 

E 41.-(qalais)cValenciennes-Mons-Charleroi-Namur-Li~ja. 
E 42.--Sarrebruck-Luxemburgo-Echternach (Colonia). 
E 43.-Avallon-Dijon. ' 
E 44.-Belfort-Mulhouse. ' 
'E 45.-DOle-Nyon. ' 

E 8.--'-Londres-La Haya-BerIln-Vatsóvia (U. R. S. SJ: 

Londres, Colchester" Yillrwich (transbordador hasta Hoek 
, van Holland y Amberes, buque hasta 'Esbjerg), Hoek van ,Hol

Tand. La Haya. Gouda. Utrecht, Amersfoort, Oldenzáal, 6sna
bruck" Oynhauseri, Han'over, Magdeburg, Berlin, Poznan Kros
niewice, .Lowi,cz, Varsovia (U: R. S.S.). 

~ 9.-':'Amsterdam-La Haya:Basilea~Génova: 

Amsterdam, ,Utrecht, Eindóhoven, Maestricht,' Lieja, Bas
togne, Arlon, Luxemburgo, Metz, Sarreburgo, Estrasburgo, Mul
huse, Basilea, Olten, Lucerna, Arth¡ Andermatt, Lugaúo, Ch1as
so, 'Como, MíIán, Casteggio, Tortáná, Serravalle, Génova. , 

E 10.-PaMs-Bruselas-La Haya-Amsterdam: 

Paris, Bapaume, Cambrai, Mons, Bruselas, AmJ:iéres, Breda, 
Rotterdam, La Haya, Amsterda'm. 

E ll.-París-Salzburgo: 
París, Vitry-le<-Fnmvois, St,-Dizier, Ligny-en-Barrois,' Nancy, 

Sarreburgo, Estrasburgo, CarIsruhe, Stuttgart, Augsburgo, Mu
nich, Rosenheim; Salzburgo. 

E 12.-(Piufsr-Praga-Varsovia (Lenirrgrado y Moscú): 

(París), Ligny-en-Barrois, Metz, Serrebruck, Mannheim, Heil
brm1D, Sépwab. Hall,. Nuremberga, Neustadt, 'PlIsen, Praga, 

'Hradec Kralove, Nachod, KIodzko, Wroc1aw, Lodz, Lowics, Var
sovia, Bielostok ,(U.R. S. S., 'Lening.rado y MoScú). 

EH3.-Lyon-Venecia: , 

LYon, Chambéry, Modane, Turin, MHá¡:¡, Brescia, Verona, 
V'iéenza, Padua, Mestre, Venecia. 

',\, E 14.-Trieste-Praga-Szczecin:' 

, Trieste, ,Ronchi. Ud in e, 'l'arvis, Villach, Sálzburgo, Linz, Ta
'\.bor, Praga, Miada, Boleslav, Jablonec, Novy Svet" Jelenia Gora, 

Szczecin. ' 

E 15.-Hamburgo-Berlín-Praga (Budapest): 

Hamburgo, Perleberg, Berlín, Dnisde Cinvald, 'Praga, Bmo, 
Breclav,' Bratislava (Buda):lest). 

E 16.-Bratislava-Gdynia: 
o 

Bratislava, Zilina, C. Tesin, Cattowitz, Piotrkow, Lodz, Swie-
cíe, Gdansk, Gdynia. .~' 

E 17 . ......chltgny·Salzbutgo: 

Chagny, Dijon, BeItort, BasUea, Olten, Zurich, Wintertbur, 
St.-Gall, St-Margrethen, Innsbruck Vargl, Salzburgo. 

E 18.--Stavanger-pslo-Estocolmo: 

Stavanger, Eg~rsund,Klistlansund, Lan:ik, HQrten; Dram
men, 0810, Orje, Karlstad, Orebro, i\rboga, Linkaping, Enkaping, 

, Estocolmo. ' 

E 19.-(Albanlá)~Janina-Cor!nto: 

(AlbaIJ.!a), Janina, Arta, ,Agrinlon, ArrUMon, Rión, Corinto. 

E 20.-Koritza-Sofía: 

Korltzá: Florina. Ve'vi, Edessa" Salónlca, Seres, Sofía. 
E-21.-Aosta-Turín-Savona-Génbva. 
E 21a.-M'4rtigny-Gran St.-Bernardo-Aosta. 
E 21b.-Ginebra-Bonneville-Mt. Blanc"Aosta. 
E 22.-Berlin-Wroolaw-Cattowifu-Craaovia-Rzeszow - Przemysl 

(-U. R. S. S.) . 

B.-Ramales y carreteras de enlace: 

E 31.-Londres-St.-Albans-Northampton-Donc'astet-Scotch-Cor-
ner-Carlisle-Abington-Glasgow. 

E ,32.-Abi!1gion-Edimburgo. . ' 
E 33.-NorthamptoncCovc,¡ntry-Cannock-Warrington-Liverpool. 
E 34,--Cannock-Shrewsbury-Corwen-Holyhead. 
E-35.-Arnsterdam-Amersfoort-Zwolle-Groningue-Winschoten-

Oldenburgo-Brema-Hamburgo. ' 

E 46.-Lyon-Ambérieu-Ginebra. 
E 47.-Aix-en-Provence-Marsella. 
E 48.-Nimes-Marsella. 
E-49,~Burdeos-Toulouse-Narbona. 
E 50.--0porto-Goimbra. 
E 51.-Albergaria-Vizeu-Gelotico da Belra. 
E 52.-V. Franca de Xira (Elvas). 
E 53.-Turin-Asti-Alessandría-Tortona. 
E M.--Casteggio-Placenza, 
E 5S.-(Plsa) .-Migliarino-Pistoia. 
E 56.-Puente Gatellano-Caserta-foggia. 
E 57.--Nápoles-Arienzo. ' 
E 58.-Bari-Tarento. 
E 59.-Messina-Siracusa. 
E 60.-Arth-Zurich. 
E 61.--St.-Margrethen~Breguenz-Lindau-Mlinich. 
1!! 62.-'Hof-Chemmitz-Leipzig-Halle-Mitgdeburgo. 
E 63.-Ha=-Cassel-Herleshausen-Erfurt-cbenIDitz-Dresdé. 
E 64.+-(BerlÍ11') - Neubmndemburgo-R o s t o e k; -Warnemunde 

(transbordador hast~ Gedser)-Gedser-Nykanlng-Vordingborg-Co. 
penhague: \ 

E 65.-Lubecka-RoStock-Stralsund. 
E 66.~Esbjerg-Kolámg-Middlefart-Nyborg (transbordador has-

Korsi:ir)-Korsar-Copenhágue (transbordador hasta Malma). 
E 67.-Yed~Middlefart. 
E 68.-Bergen-Gudvangen-LoerdaLsqren-Tyin-Fagemes-Oslo. 
E 69,-Aalesund-Andalsries-Dombas.. ' 
E 70.-Winterthur-Schaffhausen.;DonauesclúDge,n.., Tübingen

Stuttgart-Hetlbronn-Schwab. Hall- WÜ!Zburgo - FUlda .. Hersfeld. 
HerleShausen. ',' 

E 71.:"'-Hanover-Brema~Bremerhaven. 
E 72:-Oldenzaal-Lingen-Brema. 
E 73.--Colonia-HamIne. . 
E 74.~BerIln-Szczecln. 
El 75.-'-Levanger-Sandvíka-Brunfl6-Harnrange. 
Er 76.-Brunflo-Sundsvall . 
E 77.~kíbotten.-Ki1pisjarvi_Karesuando-Haparanda. 
E 78.-Haparanda-Kilp!$jarvi 
E 79.-'-Tornlo-Rovaniemi-Virtaniemi. 
E 8O.-Turku (Abo)-Helsinki-Lappeenranta (Viiptu'i). 
E 81.-TcZew-Maibórk-Grudziadz-Varsovia-Lublin (U; R. S. S.>;; 
E 82.-Piotrkow-Varsovia. \ \ 
E 83.-Jelema Gora-Wroclaw":POZll!ll1-Swiecie<-Grudziadz.. 
E 84.-(Praga)-Jihlava-Znojmo-V1ena. 

, E 85.-Olomouc-Zilina-Presov-Kosice (U. R. s. S.).' 
E 86.-Warge-Rosenheim. 
E 87.-Janina-Tríkkala-Larissa~ Volos. 

, ES8.-(Janina)-PJ;'eVeza, 
E 89.-Rion-Patras. 
E' 90.-Vevi-Kozani. 
E 91.-Cervignano-Ronchi. ,', , 
E 92.-(Salónlca-St.-Atanasio)-Verri~-Kozanj,..Lal'issa ~ Lamia .. 

Atenas-Corinto-Argos-KalamaL 

. ANEJO Il 

Condiciones que deben ieunir las vandes carreteras 
de tráfico inter!l<lcional 

A.-OJlRACTERfSTICAS DE LAS GRANDES CARRETERAS DE TRÁFICO , 
INT¡lRNACIONAL • 

L--Generalidades. 

1. Las características fundamentales de las grandes carrete
ras de tráfico internacional, denominadas a continuación ·({ca
rreteras internacionales»,se aplicarán a dichas carreteras en 

'campo abierto, así como, salvo dispOSiciones en contrarió, a lás 
pa.rtes de dichas carreteras situadas en los núcleos urbanOs. . 

2. Densidad de la circulación. 

Las carreteras' deberán construirse en función de la densi. 
dad de la circulación. Con el fin de determinar dicha densidad, ' 
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se tomará como' base la trigésima hora -punta, es decir, la eir- , 
,culación por hora alcanzada durante treinta horas, como mí
nimo,' en el curso del año. 

En el ,primer caso, la pendiente no deberá exceder en gene
ral de un 5 por 100, c}fra que podrá excepcionalmente aumen
tarse a un. 6 'por 100 en trayectos cortos. 

Il.-Carreteras. 

1. Calz~das y su amplitud. 

Las carreteras. internacionales estarán comprendidas en una 
''de las categc.rf::.s siguientes: 

~) Categoría primera: Carreteras que tengan una calzada, 
de ,7 metros de 'ancho, con dos días de circulación de 3,5 me
tros;quedará entendido que dicha dimensión podrá reducirse 
excepcionálmente a 6 metros' tratándose de regione'smonta-
íí:osás. ," 

En las carreteras de esta categoría en que el tráfico es lllÍX
to, el volumen máximo autorizado no ,deberá exceáer de 1i00 ve
hículos por horá, y se' entiende que Se permitirá un aumento 
razonable de dicha cifra pata las carreteras exclusivamente 
reservadas a'l:>. circulación automóviJ o para carreteras en que 
el correspondiente acondicionamiento produjera dificultades es
peciales.' ' , 

, La cifra de 600 vehículos por hora se basa en la hipóteSis de 
que la veloicdad máxima de circulación seá de 55 kilómetros 
durante la hora Ptlnta consideradac Se apÍicará aUn' tráfico 
qUe no comprenda un número demasiado grande de vehículos 
pesados o lentds. sr la velocidad de cir(!uláción de los vehículos 
aumentase durante las horas punta, la cifra de 600 veh1ctllos 

, deberá reducirse consecuentemente. . 
b)· Categoría segunda: Carreterall de dos calzadds, cad!"\ 

un!"\ de una Mchura de 7 metros como inínimo, separadas por 
un terraplén central; catla cll-lzada consistirá en dos vías de 
circulación, así' como bermas laterales estabilizadas_ si fuere 
ilecesarrio. ' . 

En principio; se construirári las carreteras de la. categoría 
segunda cuando la densidad del tráfico excedá de la cifra 
indicada en el párrafo 1, a). 

c) Categoría tercerá' (provisiOnal): Teniendo en cuenta con
sideraciones de orden topográfico, económico ~ financiero, será 
necesario admitir, a título provisional, carreteras de tres vías 
de circulación, de una anchura' de 10,5, metros, excepcionalmen
te de 9 metros. Las tres' vías' deberán estar claramente indica
das en estas carreteras, salvo en las curvas' y e'd la cima de 
las cotas, donde la circulación" 'sI fuere necesario, se canalizará 
en dos víás provistas de las correspondientes demarcaciones. 

2.' Convexldanes en las seéciones rectilíneas. . , 
;El perfil en sección de, la,' calzada estará constituído por uno 

o dos planos. Cuando dicho perfil se compongá de dos planos 
podrán quedarilnidos en el eje de' la carretera por' una curva 
en una distancia de dos metros como máximo. En las secciones 
fectllfneas de la~ carretera, la inclinación de los planos deberá 

, ser tan débil como lo permita la evacuación rápida de las 
aguas, teniéndose en cuenta a la vez la, pendiente longitudinal 
y la rugosidad de la superficie. Dicha inclinación. será de un 
má.'Cimo. de' 3 por 100,' salvo en las cunetas, donde podrá a\.l
mentarse a un"4 por 1QO: 

• 3. Pistas para ciclistas y peatones . 

. Además de las calzadas deberán· acondicionarse pistas espe
ciales para 'la circulación de ciclistas y de peatones cuando así 
10 exija la. riensldad de este tipo de circulación o de otros tipos 
de circulación. ' " 

4. Pendientes. 

Conviene distinguir el caso de una carretera internacional 
en llanura o en país poco accidentado del de una carretera 
intetna-cional~n País montañoso'. 
J 

Designación VelOCidad 
de matcha 

Radio de curvatura horizontaJ ' 

de 1:\ clase en . Km/h. 

, ! . Normal Míntmo 

\ 

La 100/120 500 300 
2.- 80 300 ' 200 
3.& 60 200 100 

En el segundo caso, la pendiente no deberá. exceder de un 
8 por 100, cifra Que podrá excepcionalmente aumei1tarse a un 
10 por 100: . 

5. Trazado. 

Una misma carretera se dividirá, en cuanto al trazado, en 
secciones sucesivas. lo suficientemente largas e indivJ.dualmen-'-' 
te lo bastante homogéneas para que cada una quede caracte!; 

,riZada por normas esenciales deterwinadas: 
El trazado de conjunto debe establecer.se de forma que el 

paso de las características de una sección a las de las' seccio
nes . vecinas se lleve a 9abo, si no hub\ere' para ello PUIlt-o geo
gráfiCO bien definido; por .ejemplo, una ciudad .importante,en 
una zona reskingida y de una cierta forma progresiva, sobre 
todo en materia' de radio de curvatura de las-curvas. 

I 

,Se rustinguirán tres clases de secciones: 

Primera clase: 

Caso de 1ill trazado en terreno fácil o poco áccidentado, 
con algunos núcleos urbanos y cruces que necesiten' uná Cierta 
atención. ' •. [, 

Las características qUe se observarán serán las siguientes: 
Velocidad' de marcha: De 100 a 120 km./h. 
Radio de curvatura horizontal: Normal, 500 metros; mínimo, 

300 metros. 
'Distancia de vislbllídad (1): Normal, 230 metros; minima, 

150 metros. 
Radió de curvatura ver~iéal. en cambios de rasante: Normal, 

5.000·metros;mínimo, 2.500 metros. _ ' 

Segundaclasé: 

Trazado en pafs accidentado bastante ondulado, en que el 
radio mínimo de 300 metros no pueda admitirse por razón de 
la. importancia de los gastos que implicaría su adopción. ' 

. Las' Garacteristicas que se, observárán s~rán las siguientes: 
Velocidad de marcha:" 80 Km./h. ' 
Radio de curvatura horIZontal! Normal, 300 metros; mínimo, 

200 metros. , '" \, ' 
.' Distancia de viBlbiJidad (2): Normal, 150 metros; mínima, 
110 metros .. 

Radio de la curvatura vertical en los cambios de rasante:; 
Normal, 2.500 metros; mínirno. 1.200 metros. ' ¡. 

Tercera clase: 

Caso de.. un trazado, en una reglOn particularmente dificil; 
por ejemplo, eh país montañoso. . . 

'Las características que se observarán son las siguientes: 
Velocidad dé marcha:. 60 Km./h. ' 
Radio de curvatura horizontal: Norm..1,I, 200 metros; míni-

mo. 100 metros. . 
Distancia de visibilidad (2): Normal, 110 metros mínimo, 

60 metros. 
Radio de curvatura vertical en los cambios 'de rasante: Nor

mal, 1.000 metros; mínimo, 400 metros . 

Se entiende que, en el caso de atravesar un pais párticu-
1armente difícil, podrá admitirse para secciones excepcionales 
radios y distancias de visibilidad inferiores a los que resultan 
del cuadro, anterior. Sin embargó, deberá observarse siempre 
una condición, a saber: la posibilidad de cruzarse en las curVas 
,de radio ínfimo dos vehículos de ,las dimensiones mayores ad-
mitidas. ' 

Las características de las tres clases qUedan resumidas en 
el cuadro siguiente: 

Distancia de visibllidad en las Radio de curvatura vertical 
cercanlas de los cambios en los cambios de rasante 

de rasante 

Normal Mlnlmo Normal Míntmo 

, I 

230 150 5.000 , 2,500 
150 110 2.500 1.200 
110 60 1.000 400 

(1) Es I.decir. distancia de visibilidad en la cercanía de loscamtios de raSíl.nte para un conductor cuyo ojo se encuentre 
Q una altUl" de 1,35 metros sobre el nivel de la calzada, de un obstáculo de 0.1 metros de espesor situado sobre dicha calzada. 

(2) Véase la nota (1). 
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La exoresión «radio de curvatura' normal» se entenderá en' 
el sentido del mínimo que se adoptará normalmente para los 
radios ae curvatura. y la cifra que se indica ,como «radio de 
'curvatura mínImo» será aquélla por debajo de 'la cual no con
viene nuncad~scender. 

LOS radios de 'curvatura vertical en las partes bajas o valles 
serán iguales a la mitad llar lp menos de los radios cOl'respon
dientes de los' cambios de rabante vecinos .. 

~ 6. Peralte. 
Para las curv.as cuyo radio sea inferior a una cifra que se 

detérminará con arre-61o a las condiciones locales. y que po
dría variar entre 1.500 y 1.000 ¡netros. la calzada deberá elevarse. 
La importancia del péralte qUe se fiaya de dar dependerá a la ' 
vez de la vélocidad de la circulación, del radio de la curva y 
de la rugosidad de la calzada. 

Para las carreteras que no corran peligrll oe helarse en 'in
vierno podría admitirse un máximo de peralte del 10 por ,100 

,en las curvab de pequeño radio. ' 

7. Anchura suplementaria. 
Se dispondrá 'una anchura suplementaria en las curvas. con 

el fin de asegurar el 'Ubre paso de los vehículos de las mayores 
dilnensiones en caso de, cruce o de pasar un vehículo a otro, 

8. Résistencia del firme. 
Todas ¡¡t¡; 'carreteras deberán 'construirse de forma que se 

'asegure en condiciones de seguridad razonáblemeute satisfac
tOlias la circulación de vehículos del peso máximo autorizado. 

9'. Revestirrúento de las carreteras. 
" \ 

Las carretera;> de' la red deberán' e..""!;ar' provistas 'de un re
vestimiento taJ que evite que séan 'polvorientas y de- suerte que 

,queden unidas en la superficie. pero sin dar ocasió!1 a que .de
rrapen los vehículos. 

10. Estacionamiento' J 

Deberá preverse zon~. de estacionamiento situadas fuera de 
la calzad~ para autobuses y véhículos en Íos lug8ires dOQcde: sea 
necesario. Las ,paradas de aUtobuses debérán disponerse esca
lonadas. ' ' 

11. lluminación de la red. 

Las partes de la red que cQnstituyan yías de acceso princi
Jales a los nú~leos urbanos importantes o que lOS atraviesen 
J en las cualés se realice, durante las horas de oscuridad un 

! .tfáfico general importante • .inclusive de peatones. deberán .estar 
iluminadas. de forma que se constituya un amplio margen de 
seguridad para tOdos los l,lsuar.ios de la 'carretera sin obligar 
a ,10$ vehículos de motor a que hagan uso de sus faros .. 

III.-Facilidad de acceso 'Ji de cruce. 

1. Supresión de Jos cruces. 

'Se suprimirán los cruces' y todos los accesos a la carretera 
que no sean estrictamente necesarios. Si esto no fuese posible. 
para las 'carreteras existeútes se deberá por lo menos intentar 
realizarlo para las carreteras' nuevaS. desvíando la circulación 
local hacia las car,reteras :> ecinas. ,-

Es de desear que en cada país .los textos legislativos corres
pondientes faciliten dicha medida. 

2. CrUCes a tliveles diferentes. 
Si no' fuese posible la supresión de los cruces la situación 

del terreno permitir~ con frecuencia evitar. sin gastos ·excesi
vos. un cruce a niv~l mediante el empleo de un viaducto o de 
un paso subterráneo sin enlace de las dos carréteras. : 
, En el casO en que el cruce con otra vía importante' pare

ciese inevitable' estará justificado. cuando se construya una ca
, rretera nueva, el acondicionamiento de pasos a niveles diferen

tes cuando €l producto del tráfico diario medio de las dos vías 
eXCediese, a la cifra de tres millones. 

En' el caso de las, ca-rreterás ya existentes. si el producto del 
tráfico medio diario, de las dos vías excediese- de tres millones. 
se examinará si conviene dispone:t;' cruces a niveles diferentes. 

Para los cruces. a niveles diferentes pro\'istos de enlace,; será 
importante. teniendo en cuenta la circulación en la carretera 
internacional, que los vehículos' abandonen dicha carretera y 
tengan acceso a la misma por el lado derecho (1). de tal &Uerte 
que queden suprimidas en las ví-as principales la intersección 
de las trayectorias de los VEhículos. -

3. Cruces a nivel, 

En caso de crUCe a nivel deberá evitarse que los vehículos 
que vengan de la carretera que cruza puedan atmvesar la cal-

zada de la carretera ínternacional a. una velocidad d:emasiado 
grande o, llegado el casO. que puedan cruzar sin detenerse. Si 
se procede a una desviación de las vías adya¡;entes se deberá 
evitar. para que el tráfico adyacente puedaátravesar la ca'rre
tera internadonal sin estorbarla. que las desembocaduras de 
dichas. vías adyacentes estén dispuestas escalonadamente. 

Hay qUe observar la importancia que tendría instalar una 
calzada doble en la carretera ,tnternacional en los oruces im
portantes. con el fin de evitar que los conductores. al abando
nar'la carretera internacional p!J.ra girar' a la izquierda, se vean 
obligados a detenerse en la calzada principal esperando el paso, 
ge un yehícUlo que venga por la direcdón contraria. . 

Los lugares en que el tráfico circule en 'el sentido de una 
circunferencia y los cruces con señales luminosas producen pér
didas .de tiempo y resultan fatigantes. Se evitarán en la me
dida de lo pósible en los itinerarios internacionales. 

. , ", 

Zonas de. disminución, de velocidad y de aceleración. 
En los cruces a nivel en campo abierto y en las intersecciO<

nes de caminos donde se pUeda 'abandonar lacal'rl(tera inter
nacional sería' conveniente. siempre que fuere posible. cons
trutr a lo largo de, la calzada' zonas de dlsminución de veloci
dad marcadas bfen claramente. por ejemplO, mediante, un color 
diferente de la calzada. con una anchura de unos tres metros 
al?l'Oximadamente Y una longitud de 50 a 100 metros. Dichas ;ro
nas permitkán a un' conductor ,.abandonar la .vía princlpal antes 
de disminuir la velocidad, deja,ndo lacarr~tera 'abierta a la 
circulación rápida y evitando 'de esta torma. el peligro 'de una 
coÍls,ión,. ' , ' ' 

También son recomendables zonas análogas para los vehícu
los que entren en la carretera internacional Permitirán a los 
conductores alcanzar una 'velocidad i:u1Íciente antes 'de mezClar
se en. el/tráfico de la carretera. 

Triángulos pÍlra la visibilidad.. !. 

En los' cruces a nivel convendrá despejar triángulos dl! vísi
oilidad, con unas dimensiones que dependerán 'de las velocida
des que se prevean -en cada carretera. Si no hubiera límite de ' 
velocidad en la caTl'€tera internacional. dichos triángulos' podrán 
tener lados de 150 metros apro:¡:imadamentea lo largo de la 
cMTetera internacional y de 50 metros apróximadamente a 10 
largo de otras carreteras, " 

4. Pasos a nivel . 
La .norma es que los pasos a nivel dé' vías férreaS deberán 

suprimirse en la carreteras internaciona1es. Por' tanto, lás ca
rreteras internacionales nuevas no deberán tener ningún paso 
a nivel :en las carreteras internácionales exiStentes los pasos a 
nivel deberán suprimirse tan' rápidamente como sea ,posible 
cuando . constituyan un estorbo apreciable para la circuláción- o 
¡!uand9. aunque no se ¡lé esa .circunstancia. conStituyan por r~ 
z9n de su sitUación' un peligro especial' para la circulación. 

IV.-Rodeo de ciudades y de pueblos y construcción a lo largo 
(le las carreteras. 

1. Rodeo. 

Las carreteras m:temacionales deberán contorri'ear las zonas 
construklas. salvo cuando se trate d'e un puéblo pequeño y de 
una circulación relativan;¡ente poco importante o cuándo la ca
rretera existente sea de una amplitud y de UN. trazado relati
vamente satisfactorios o pueda fácilmente acondicionarse de 
forma qUe reúna dichas condiciones. En los centros princlpales 
deberán e¡itablecersé vías .de acceso y de salida., 

2. Tráfico directo por vías' expreso. 
Se contornear~n los grandes núcleos urban9s cuando -el trá, 

fico directo lo 'justifique. Si se prefiries~ otra sqluc!ón se esta
blecerán vías expreso para t:-áfico (lirecto que los a'traviesen. 

3. Oonstrucción a lo largo de la carretera. 
La consl;'ruccióri a lo largo de las vías de rodeo y 'de las vías 

expreso con acceso directo del inmueble a dichas vías no sérá 
autorizada en dichas oarrreteras. 

4. Acceso a las ,vías de rodeo y vías expreso. , 
El acces"o a las vías' .de rodeo y a las vías expreso no se 

efectuará más que en puntos especialrrumte designados y espe-
cialmente acondicionados. ' 

V.-Puentes, túneles, galerías, etc. 

1. Anchura. 

En los puentes y en las cercanías de los mismos la anchura 
de la calzada o -de las calzadas y de la pista o pistas especiales 
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dispuestas para los ciclistas y los peatones cieberá ser la' misma ' 
que en el resto del recorrieo de la carretera, salvo en casos 
excepcionales. Cuando no existan pistas especiales para ciclis
tas y peatones deberá ácondlCionarse a cada lado de la calzada 
(j calzadas un espacio' suficiente de forma que se permita la' 
utilización de toda la amplitud de la calzada q de las calzadas. 

Países signatarios de la déclaración relativa a la co~strucción 
de grandes carreteras de tráficointernacíonal, firmada en Gine-

, bra el 16 de septiembre de 1950 . 

. Alliania, Austria,.' Bélg~ca, Biel¿rrusia, Checoslovaquia, Di
n~arca, EgIptO. Fmlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islan-' 
dla, Ir~k, Irlanda, Israel, Italia, Jordania, Líbano, Luxembur
g? Pal~es )3~jos,' Noru~ga, Polonia, Portugal, Rumania, Sue
c~a, SUlZ~, ~Ir.ia, Turq~, Ucrania, Unión de Repúblicas So
Vlé~icas SocIallstas, Remo Unido óe Gran Bretaña y Yugos
laVIa. 

2. Altura libre. 

La altura libre máxima para las construcciones que se lleven 
a cabo por encima de las carreteras serán de 4,5 metros, salvo 
en el caso de construcciones actuales y de construcciones nue
vas para l~s cuales el hecho de .prever una tal altura libre 
implique dificultades excepcionales, y en ese caso la altura mi-' 
nima s.e reducirá a 4,2 metros. 

En él caso en que la altura libre por encima de la carretera 
sea infelflor a 4,5 metros se hará uso de la correspondiente señal. 

3. Resistencia. 

La resistencia del los puentes en toda la red deberá ser por 
io, menos suficiente para 'garantizar, en las condiciones habi
tuales de seguridad admitidas por cada Gobierno. el paso de 
vehiculos que tengan las dimensiones y pesos máximos autori. 
IZados.. . 

VI.-Arquitectura paisajista. 

.1. Se. hará con todo el cuidado neceSario el diseño de' la.s 
ca;rr~teras de la rred de forma que el trazado conSiga la armo
nia de las curvas verticales y horizontales. 
. 2. Quedan prohibidos los anunCios publicitarios en las ca- . 

rreteras. '. 

B.-SERVICIOS AUXILIARES 

1. Cruce de 'fronteras, 

Deberá haber en las fronteras instalaciones de carreteras 
suficientes pára recibir y despaChar el tráfico normal Se se
pararán, si así fuere necesario. los tráficiis comercia,es y turís
ticos y se establecerán-cuando ¡;;'~ necesario puestos ae frmte-
ra .combinados, ' 

2., Garajes y otras instalaciones. 

"Se instalarán de forma apropiada garajes y talleres,' espa
ciados convenientemente a lo largo de la red, especialmente 
en las zonas ~ás desatendidas y asimismo locales para comN 
y descansar. 

. Dichas instalaciones deberán tener un fácU acceso para los' 
usuarios de la ruta y, por otra parte, no constituirán en modó 
alguno un estorbo al tráfico. 

3._ Servicios de socorro en ca:retera. 

Se dispondrá la instalación de puestos de prlmer socorro 
oel tipo corriente )míforme á intervalos regulares 'a lo largo 
de 'las carreteras internacionales, con el pen;onal y el eqUipo 
nec.esarios, de conformidad con las recomendaciones de la ea
misión Internacional Permanente de Primeros SOCOIfOS en Ca
rretera y de la Liga, de la Sociedad de ll!' Cruz Roja. 

'4, Telecomunicaciones. 

Las carreteras internacionales deberán estar previstas a 1n
tervalos. regulares de' cabinas telefónicas,' con instrucciones en 
varios idiomas, destinadas a los usuarJos. ' 

ANEXO m 

Señal lndicaéiora de las grandes carreteras de tráfico inter-
nacional. " , 
. 1. La senal suplementaria de identífi<;acióI\ de los 1tineta

ríos destinada a indioar las grandes carreteras de tráfico in
ternac10nal (carreteras que, de acuerdo con los ,otros Estados 
contratantes interesados, se han designado como tales- por ,el 
Estado en cuyo territorio se encuentran, con el fin de asegurar 
la continuidad, de lascarr€teras y la unifoI'midad de las. carac
terlsti'cas técnicas) será de forma rectangular. 

2. Dicha señal se componctTá de la letra «El>, seguida del 
número atribuído al itinerario en cifras árabes. 

3. La, señal se¡ compondrá de una inscripción blanca sobre 
fondo verde. ' . 

4, La señal podrá colocarse sobre otras señaleó o combi
nada con las mismas. 

5. Sus dimensiones serán de tal magnitud que los conduc
tores de vehículos que circulen a gran velccidad puedan com
prender fácilmente las indicaciones <l,ue en ella figuren. 

E.I Instruniento de Adhesión de España a la citatla ~cla
raClOn ~ue depositado en la Secretaría General de lá¡; Nacio
nes OTIldas el dla 25 de marzo de 1960. y entró en vigor con 
esta misma fecha. . 

Estados que han ratifi6ado la declaración 

. República, Federal de Alemania, el t3-XI-1957; Austria, el 
1~X-1951~ Belglca, el 23-IV-1954; Francia, el 16-IX-1950; Gloe-' 
Ola, el 1~VII-195~; !tafia, el 30-III-1957; Luxemburgo, el 16-IX-
1950; Palses :BaJos, el 16-LX-1950;' Nqruega, el 15-XII~1953i Por
~ugal,el. 1-IV-1954; Suecia, el 31-III-1952; Turquia, el 10-VI-
1954; Remo Umdo de Gran Bretaña, en 16-IX-1950. '~ 

.El te¡.1;o que precede es copia fiel del original depositado en 
este Ministerio. 

,Madrid, 21 de mayo de 1950.-El Subsecretario, Pedro Cor-
tina: . . 

• • • 

MINISTgRIO DE HACIENDA' 
ORDEN de 21 de mayo de 1960 po Tia que se regula la " 

ci:nnposicion yatnbuéiones de la Juntá ConsuJJtva de '. 
,Cajas Generales de Ahorro . Popular. 

Dustrlsimo señor: 

~or Orden de 25 qe noviempre de 1957 se reguló la campO
sicion· y atribuciones de la Junta Consultiva d~ Cajas Genera
les de Ahorro Popula,r, {Jero como ya se decía en -el preámbulo 
de la misma, la finalid:l,.cl exClusiva que se pretendía era~d?-pt'i\r 
su composición a la nueva situacióri' creadá por el Decreto' de 
10 de mayo de 1957, .que trailsferia el protectorado de las citadas 
¡mtidades hasta ét1tonces ejercido por el Ministerio de Trabajo 
al de Hacienda, actual titular de aquel protectorado. 

Atendiendo a .la exclusivá .finaliqad anteriormente indicada, 
no se creYQ entonces oportuno' modificar la Or¡]en de 12 de.c 
septiembre de 1S45, última disposición reguladora de la indicáda 
Junta, dando lugar con ello a que los saldos. de depósitos que 
en aquélla se señalaban como .determinantes de los díferenteS, 
grupoS' en qUe las Cajas habfan de clasificarse para nOÍn"ilrar 
sus r:e,spectivos representantes, resulten desproporcionados por' 
inferioridad a los actuales saldo¡; que constituyen el pasivo de 
las Qajas de Ahorro, ya que se partía de unos saldos máximos 
de 250'{)00.OOO de pesetas, siendo asi que hoy 'en día son ya 
mayoría las Cajas que exceden de los 500.000.000' de pesétas. 

. Por otro lado, la Comisión. Permanente de la citada, Junta, 
tal como fué concebida por la Orden de 27 de marzo de 1947, 
que la Creó, resultaba pní:cticamente inoperante ya que creada' 
para resolver los asllntos que por su urgencia hubiesen de dic

,taminarse durante los períodos señalados para las reuniones 
del Pleno. la práCtica demostró que cuando alguna cuestión re
queria st'r dictaminada con urgencia, coincidia siempre con' 
materia de tal impo'rtancla que precisf!.ba la reúnión plenaria 
y, en cambio, 'surgían asuntos de menor im'portancia y denin
guna urgencia que habían de ser estudiados pbr el Pleno, 
haciendo que las reuniones de éste resultasen de una. extensión 
impropia de tal Organismo al tener que detenerse a estudiar, 
los citados' asuntos, Ello aconsejó la creación en el 'seno de la 
ConSultiva. de gna.s Ponencias a las' que se encomendaba el 
estudio previo de los asuntos que habían de ser conocidos por 
aquélla. 

Todo ello . aconseja que sea la Comisión Permanente la que, 
sustituyendo a las citadas, Ponencias, estudie y prppare los 
asuntos que han dé ser tratados por el Pleno a fin de facilitar 
e ilustrar la actuación del mismo, 

Por cuanto queda expuesto, este Ministerio dem'oró llevar 
a cabo la renovación reglamentaria de los Vocales representa
tivos, Que debió hacerse al cumplir los dos años de su gestión, 
plazo Ínáximo de duración -del cargo señalado en la Orden 


